RES. 4649/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005701, Ent. N° 6732/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Internacional 110/15/03, convocada para la construcción de 66 viviendas y anexos en la zona de asentamientos “Pando Norte”, en los Padrones Números 1984 y 3994, financiada con préstamo BID Nº 3097/OC-UR, “Programa de Mejoramiento de Barrios II” y el  MVOTMA;
RESULTANDO: 1) que el gasto para la construcción de 66 viviendas referido precedentemente, cuyo monto total asciende a $109:613.006,03 más ajustes paramétricos (IVA y aportes sociales incluidos), tiene una financiación compartida entre:
1.1) el Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) – Préstamo BID Nº 3097/OC-UR que aporta $ 50:249.842 para 20 soluciones habitacionales; y
1.2) el MVOTMA – DINAVI (Dirección Nacional de Vivienda), en este último caso por $ 59:363.164,03 correspondientes a otras 46 soluciones habitacionales, fondos que se vuelcan a la Intendencia de Canelones a través de los Convenios Marco y Específico, que suscribió dicho Ministerio con la Intendencia;
2) que el Convenio Marco entre el MVOTMA y la Intendencia fue suscrito y remitido a este Tribunal, que en Sesión de fecha 11.02.16 (E.E. Nº2014-17-1-0006254, Entrada Nº 344/15), acordó que la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. y que se deberá tener presente que los procedimientos de contratación deberán ceñirse a lo previsto en el Artículo 33 del Texto Ordenado y someterse a intervención preventiva de este Organismo;
3) que el Convenio Específico entre el MVOTMA y la Intendencia actuante para la construcción de 46 soluciones habitacionales se remitió a este Tribunal (Entrada Nº 4892/14) el que, en Sesión de fecha 28.08.14 acordó no formular observaciones al mismo, y tener por intervenido el gasto de UR43.631 una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la verificación conjuntamente con el pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
4) que una vez realizado el procedimiento licitatorio (Licitación Pública Internacional 110/15/03) y adjudicado el mismo a la Firma Filipiak Ingeniería S.R.L., las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal por el MVOTMA, y el primero, en Sesión de fecha 31.08.16 (EE 2016-17-1-0005701), acordó no formular observaciones al procedimiento licitatorio y cometer a la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio la intervención del gasto de $109:613.006,06 incluidos IVA y Aportes Sociales, más los ajustes paramétricos correspondientes según el Pliego;
5) que la Contadora Auditora en actuación de fecha 19.09.16 intervino preventivamente el gasto de $ 50:249.842 incluidos IVA y Aportes Sociales más ajustes paramétricos correspondiente a la construcción de 20 viviendas financiadas por el Préstamo BID-PMB, señalando que el gasto por las 46 restantes se financiará con cargo a fondos provenientes del Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Canelones;
6) que el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, en actuación de fecha 06.12.16, señala que resta por intervenir el gasto de $ 59:363.164, que corresponden al convenio específico entre la Intendencia y MVOTMA (Resultando 3), fondos que ingresarán a la primera a través de sucesivas transferencias con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA, Proyecto 720, una vez cumplidas las condiciones acordadas en el Convenio Específico. Señala asimismo que dichas partida serán depositadas en la cuenta extra presupuestal abierta por la Intendencia a tal fin, y que dichos ingresos a esa fecha no se han producido;
CONSIDERANDO: que si bien este Tribunal intervino y tomó conocimiento de los Convenios suscritos y del procedimiento licitatorio (Resultando 4), resta efectivizar la intervención por los $ 59:363.164 provenientes de DINAVI-MVOTMA y comprometidos por los Convenios suscritos con la Intendencia (Resultandos 2 y 3); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 59:363.164 al momento de que se realicen las sucesivas transferencias a la Intendencia de Canelones de conformidad con lo dispuesto en Sesión de 31/8/2016;
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención de los pagos a realizar en el marco de la Licitación de referencia, una vez transferidos los fondos;
3) Comunicar a la Contadora Auditoria destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones;

4) Devolver las actuaciones.
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